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PODER LEGISLATIVO
LEY N° 5565

QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DE INSTITUTO
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA, (INDERT), PARA LOS
FINES DE LA REFORMA AGRARIA, PARA SER TRANSFERIDOS A SUS
ACTUALES OCUPANTES, LA FINCA N° 1306 DE LA COLONIA ITAIPYTE, DEL
DISTRITO DE ITAKYRY, DEPARTAMENTO ALTO PARANÁ

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°._ Declárase de interés social y expropiase a favor de los actuales
ocupantes, a los fines de la Reforma Agraria la Finca N° 1306, Padrón 1582, Colonia
Itaipyte, del lugar denominado Capiibary del Distrito de Itakyry, Departamento Alto Paraná,
cuyos dimensiones y linderos son:

AL NORTE: Mide 1.180 m (un mil ciento ochenta metros), linda con el Lote 20;

AL ESTE: Mide en ocho líneas: la 1° línea mide 200 m (doscientos metros), la 2°
línea mide 172 m (ciento setenta y dos metros), la 3° línea mide 41 m (cuarenta y un
metros), la 4° línea mide 100 m (cien metros), la 5° línea mide 107 m (ciento siete
metros), la 6° línea mide 112 m (ciento doce metros), la 7° línea mide 110m (ciento
diez metros), la 8° línea mide 167 m (ciento sesenta y siete metros) linda con ella;

AL SUR: Mide 1.070 m (un mil setenta metros), linda con el Lote 14; Y,

AL OESTE: Mide 1.000 m (un mil metros) linda con los Lotes N°s 25, 26, 27, 28 Y
29.

SUPERFICIE TOTAL: 98 ha 1.293 m 3.880 cm (NOVENTA Y OCHO
HECTÁREAS, UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CON TRES
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CENTíMETROS).

Artículo 2°._ El Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (lNDERT) y los
propietarios acordarán en un plazo de 90 (noventa) días el precio de la Finca expropiada.
En caso de no haber acuerdo podrán recurrir al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial a los efectos de la determinación judicial del precio.

Artículo 3°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veinticuatro días
del mes de setiembre del año dos mil quince, quedando sancionado el mismo, por la
Honorable Cámara de Diputados, a dieciséis días del mes de diciembre del año dos milqUinc}~~.X..ad a lo dispuesto en el Artículo 206 de la Constitución Nacional.
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